
REPUBLlCA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DETRANSPORTESY COMUNJCAClON S

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 6 O 2 -2014-GOB.REG. IURA-DRTyC-DR

Plura, O 5 ole" 2014

VISTOS: El Acta de Control N° 001060-2014,' Formulada por personal de esta Dirección
Regional de Transportesy Comunicaciones de Piura de fecha 12 de setiembre de12014, Infonne N°
2603-2014/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 10 de noviembre de 2014, Infonne N° 1630-
2014/GRP-440010-440015 de fecha 25 de noviembre de 2014, Infonne N° 1994-2014-GRP-440010-
440011 de fecha 26 de noviembre de 2014 y demás actuados en treinta y ocho (38) folios,'

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con lo señalado en el numeral 1.1 del Artículo 118° del Reglamento
Nacional de Administración de Transportes,aprobado mediante Decreto Supremo N° 01'-2009-MTG,
en adelante 'El Reglamento: se dio inicio al procedimiento de Sanciones mediante la imposición del
Acta de Control N° 001060-2014 de fecha 12 de setiembre de 2014 por personal de esta Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Piura quienes realizando Operativo de Control en el
Peaje Chulucanas y con apoyo de la Policía Nacional del Perú intervinieron al vehículo de placa de
rodaje ASY844 de propiedad de TIENDAS EFE SA, mientras cubría la ruta Piura - Chulucanas,
conducido por el señor ARMANDO ESTEBAN MOGOLLON L~ debido a presuntamente "utilizar
vehículos que:... correspondan a las categorías M o N con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por
el RNV", por tal motivo se le imputa la infracción del CODIGO 5.3 h) del Decreto Supremo N° 011-
2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, infracción dirigida al transportista
calificada como Muy Grave, sancionable con Multa de o.S de la VlT y medida preventiva "aplicables
en forma sucesiva" de interrupción del viaje, retención del vehículo e intemamiento del mismo.

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 2 del Art. 120° del Reglamento Nacional de
Administración de Transportes, se entiende notificado válidamente al infractor cuando el Acta de
Controlo Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone la Ley N°
21444 Ley del Procedimiento Administrativo Genera~ respecto de las notificaciones. No obstante, a
partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco días hábiles para la presentación de los
descargos correspondientes, tal como lo detennina elArt. 122° de la Ley 21444 IILeydel Procedimiento
Administrativo General: hecho que se cumplió con la entrega del Acta a través del Oficio N° 1281-
20 14/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 06 de octubre de 2014.

Que, mediante escrito de registro N° 10512 de fecha 16 de octubre de 2014 el señor JOSE
HOMERO VILLANUEVA VILLENA en su calidad de apoderado de TIENDAS EFE SA ejerce su
derecho de defensa mediante la presentación de su descargo alegando que al momento de la

.~ intervención el vehículo de placa de rodaje A5Y844 llevaba puesta la llanta de repuesto y que la
~~Iir!~ original la tenía en la tolva, alegando que se había desinnado el día anterior a la intervención, es decir,
~"ONJI ~ 1día 11de setiembre de 2014, por lo cual la Iba a cambiarla /legando a Chulucanas, hecho no ha sido
~ inexistente puesto que el día 12 de setiembre de 2014, Servicio de Llantas PAZ les realizó un
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planchado de la llanta delantera izquierda del vehiculo intervenido y posteriormente el transportista ha
realizado la compra de dos llantas, cámara y protectores, para el cambio de los neumáticos que se
encontraban desinflados, adjuntando como medio de prueba copia del Recibo por Honorario N°
0000424 de fecha 12de setiembre de 2014 emitido a Servicio de Llantas PAZpor el importe de Veinte
Nuevos Soles (S/.20.00) y copia de la factura N° 032-0002843 de fecha 06 de octubre de 2014 del
proveedor PIMANTELAlfredo Pimentel Sevilla SA por el importe de TresMil Ochocientos Ochentay
Seis nuevos soles (S/.3,886.00), solicitando se revoque y anule elActo Administrativo.

Que, evaluados los actuados se aprecia que el transportista ha cumplido con ejercer su
derecho de defensa mediante la presentación de su descargo, no obstante es preciso señalar que
teniendo en cuenta elActa de Control impuesta N° 001060-2014 de fecha 12de setiembre de 2014, se
aprecia que el personal fiscalizador ha descrito la infracción al CODIGO 8.3 h), sin embargo no ha
cumplido con dejar constancia de la existencia del objeto de la contraprestación al momento de la
intervención es decir, no ha descrito si el vehículo intervenido al momento de la fiscalización se
encontraba realizando el servicio de transporte de mercancías, su modalidad, a fin de de dar
cumplimiento a lo establecido en el numeral 3.59 del artículo 3° del Decreto Supremo N° 011-2009-
MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC y no trasgredir los derechos del
administrado actuando conforme a lo prescrito en el inciso 2 del artículo 230° de la ley 21444 "ley del
ProcedimientoAdministrativo General: corresponde el archivo por la infracción al CODIGO 5.3 h) del
Decreto Supremo N° 01'-2009-MTC y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG.

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 12r del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC proceda según corresponda en el
presente procedimiento y, estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre,Unidad de
Registroy Fiscalizacióny Oficina deAsesoría Lega/,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
GOBIERNOREGIONAL PIURA-PR de fecha 25 dejunio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria
.de la Ley N° 21861 modificada por la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE.-

ARTICULO PRIMERO: ARCHIVAR el presente PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADORa TIENDASEFE SA por la infracción al CODIGO 5.3 h) del Decreto Supremo N° 011-

.ff~~i.T~~ '009-MTCy su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, por "utilizar vehículos que:...
i~~F~ 'ti respondan a las categorías M o N con neumáticos que no cumplen lo dispuesto por el RNV:
~ AS ~~E~j acción calificada como Muy Grave, con consecuencia de Multa de 0.5 de la U/T, conforme a la
íIt,./E 1;.,,;~~0fj¡arteconsiderativa de la presente Resolución.
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ARTICULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a TIENDAS EFE SA en su
domicilio sito en Av. Luis Gonzales Nro. 1315 (2do. Piso) - Lambayeque - Chic/ayo, por información
obtenida de SUNAT.En conformidad a lo establecido en elArt. 1200 del Decreto Supremo N° 011-2009-
MTG.

ARTíCULO TERCERO HAGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación lérrestre, Oñcina de Asesoría Legal, Unidad de Registro y Fiscalización de esta
Dirección Regional para los ñnes correspondientes.

~ ARTíCULO CUARTO: DISPÓNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
~~'-~§;é;:~:~-9~',Regional, en el portal de la web de la dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
l <:;"- 04- )-
;:t U~/ODDE ~~ www.drtcp.gob.pe.
,j RE OY iil ~ t

ó F/SC ZACION ~ fJ'>;~
'? ~

',~".:'" REGíSTRESE, COMUNt 'E, CUMPLASE yARCHIVESE
.-

http://www.drtcp.gob.pe.

